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de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
Cd. Victoria. Tamaulipas 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de Ja Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-ll.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de nueve páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

70220275, relativo al mantenimiento preventivo a subestación eléctrica, por el periodo del 2022 

para la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, adscrita a la Dirección General 

de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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POD ER. JUOICl..t.L DE. LA F'EDERACION 
sur~ euA COR JE ti: .AJ:STICIA ce l~ .'<1.-.CIQ.\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 . 

CASA DE CULTURA JURírr- '), 
DE CIUDAD VICTORIA, T/. ;, 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 1b , 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULI PAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvictoria@mai l. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 . MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220275 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EDWIN JAVIER LONDOÑO ROSILLO I CALLE HENEQUENAL Nº 2402, COLONIA CUAUHTÉMOC , CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS, 8707818343065448, 8341221500 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/08/2022 Transferencia bancaria R.F.C. del proveedor: LORE7611132B9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
del 20 de agosto al 13 de septiembre de 2022. Calle Hidalgo# 225, Zona Centro , Cd. Victoria, Tamaulipas 87000, MX, TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidac DescriDción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTIO SUBESTACION ELECTRICA VIC 58,400.00 58,400.00 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento j:!reventivo a subestación eléctrica compacta en la Casa de la Cultura Jurldica 
en Cd. Victoria , Tamaulipas. 

REQUERIMIENTO TECNICO: 

SBE.01 "MA~TENIMIENTO DE SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADOR DE 
DISTRIBUCI N TIPO SEcg ENCAPSULADO, MARCA AMBAR CLASE 15 KV, NEMA 3R 
~EXTERIOR), LA OPERACI NA UNA ALTITUD DE LA CIUDAD DE CIUDAD VICTORIA,, 

AMAULIPAS, EL GABINETE CONTIENE EN SU INTERIOR: TRANSFORMADOR TRIFASICO 
TIPO SECO, AISLAMIENTO CLASE 15 KV, CON DEVANADOS EN EL PRIMARIO Y E~ EL 
SECUNDARIO DE COBRE, CAPACIDAD DE 150 KVA, 13200-220/127 VCA, CONEXI N 
DEL TA-ESTRELLA. 60 C.P.S. IMPEDANCIA 3.0, INCLUYE LIBRANZA P.U.O.C.T." PZA 1.00 

Vigencia: 25 días naturales 

l~orte : $58,400.00 
l. .A. : ¡ 9.344.00 
Total : 67,744.00 
UMAS: 704.05 

Forma de Pago: en una sola exhibición al término y aceptación del servicio realizado a los 15 
dlas hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del comprobante fiscal digital por 
interne! correspondiente en la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria , Tamaulipas. 

1 ¡ Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
2 Numero de Procedimiento: PCAD-CCJ-VICTORIA-08-2022, CAT-M-TS-009-022 
3 Clasificación: Mlnima 
4 Con fundamento en los artículos 41 , 43, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Ad~inistración XIV/2019. 
~ rgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, 

amaulipas. 
6¡ Sesión CASOD. No aplica 
7 Fecha de Autorización: 17 de aiosto de 2022 
8 Unidad Responsable 22332801 0010001 CCJ Cd. Victoria 
9 Partida Presupuesta!: 35101- mantenimiento y conservación de edificio. 
1 :~ Certificación presupuesta!: No aplica 
11 Area Solicitante: CCJ Cd. Victoria 
12 Número de Contrato Ordinario: No aolica 

CONTINUA 

,_ 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corta de Justicia de la Nación. e n lo sucesivo "'Suprema Corte .. por conducto de su represen~nte pua los efectos de este instrumento m anifiesta que: 
L1.-Es ef nlhimo c)fgano deposila1io del Poder Judtdat de i. Federadón. en términos de to tispue1to en los artlcuk>s 94 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y 1• , taccl6n 1, de la Ley OrgátKa del Poder Judi~ de Ja Federací6n. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjud ie11ci6n d irecta fue autorizada por el titular de la Casa de ta Cultura Juridica en Cd. Vtetoria . Tamaulipas, de conformdad con lo previsto en los articuk>s 43, fracción V. 46. 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comiti de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento. administración y desincorporación de bienu y la contratación de obras, y preatadón de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).) 
1.3.- El tilUlar de la Casa de la Cultura Jurldica en Cd. Victoria, TamauUp85, esta facultado para suscrib ir el pruente instrumento, de conformid1d con lo dispuesto en el artlculo 11, pl!luafo •~plimo, del Acuerdo General de Administr1ción XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domicilto el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mb ico. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2233280150010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurid ica en Ciudad Victoria, Tamaul!pas. 
11.-EI "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo p rotesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica con nacionalidad me>elcana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de esta. 
H.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabiUtado conforme a la regulación apticable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judiclal de la Federación para celebrar contralos: asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supues1os a que se refieren IO$ anio.dos 62 fracciones XV y XVI '1193 del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
IU.- Conoce y acepta sujelarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denomr.ado "Prestador de Servicios". 
111.- U "'Suprema Corte" y el .. Pl'1!stador de Servicios", a quienes de manera conjunta ae les identificari. como las .. Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen muluamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración dej presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios tndicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
11 1.2 •• Las ·Panes· reconocen que la carátula del pítsente contrato forma parte integrante del presente instrumento conlrac:tua l. 
111 .3.- Conocen el alc:anc:e y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L AUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servícios descritos en el presente instrumento 'I respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
cará tula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante 'I hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente ciáusula, cubre el tota l de tos servicios contratados, por lo cual la 
"Suprema Corle" no tiene obligación de cubrir ningún impone adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos reapectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Cor1e" según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédíto PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicil io seflalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a 
que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios", en caso de que este último lncumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incu~imiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contradual y de sus anexos, la ·suprema Corte• podrá apUcar una pena convencional hasta por el 10 porciento del monto que corresponda al valor de los servicios 
(sin incluir rvA) que no se hayan reci>ido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la · suprema Corte". De exislir incumplimienlo parcial, la pena se ajustará proporaonaknente al porc.entaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respedo al cumplimiento de k>s plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convenck>nal por atrasos que le sean irJl>ulables en la entrega de k>s bienes, preslactón 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monlo que re¡utte de aplicar el 1 porciento d iario a la cantidad que imponen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. 
'I no podran exceder del 30 porciento del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la · suprema Corte• al "Prestador de Servidos· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es pof $58,400.00 (Cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,344,CO (Nueve míl lrescientos cuafenla y 
cuatro pesos 001100 M.N.) resultando un monlo total de $67 ,744.00 (Sesenta y siete mil se1ecientos cuarenla y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
Quin ta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. 11 EI Prestador de Servlck>s• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este con trato, en los siguientes domicilios: Calle Hidalgo 225, Zona C.P. 87090. Cl 
Victona, Tamaullpas, con un precio de $58,400.00 (Cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 001100 M.N.) mas IVA. 
Sexta. Vigencia del contf3to y plazo de prestación de tos servicios. Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 de agosto al 13 de septiembre de 2022. 
El -Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edifick> ocupa la Casa de la Cultura Juridica en Cd. Victoria, Tamaulipas, kls dlas del 20 de agosto al 13 de septiemb1e de 2022. A la terminactón 
de la vigencia de esta contratactón, no se debera continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de k>s servicios pactado en esle contrato Unicamente podréi ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Servicios• y su aceptaCIOn por parte de la ·suprema Con.e·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no Ha posible por causas imputab'8s a la ·suprema Corte·. esta se realizara en la 
fecha que por escrito k!: señate el ·Adminisuado(' del contrato al ·Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo estabk!:cido en el articulo 169, fracción 11, cuar1o párrafo del Acuerdo General de Administración XN/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlia del cumplimienlo 
del contrato, toda vez que el monto del presente conlrato no excede la canlidad de 7500 UMAS y el pago se realazará en su totalidad de manera posterior a is prestaci6n de k>s servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deber<i reinlegrar las cantidades pagadas en exeeso, más loa intereses que se calcularán confo1Tne a una tasa que será igual a 
la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la FederaclÓn como si se tratara del supuesto de prórroga par.a el pago de créditos tiscates. Los cargos se calcularan sobre tia cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, 'I se computaran por di as naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servícios". hasta la fecha que se pongan efectivamente fas cantidades a disposición de la ·suprema Cone•. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador da Servtcios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, lnfrínja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema 
Corte • de cualquier responsabil idad de carácter civil, penal, fiscal , de marca industria\ o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Co rte~. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El ·prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el úntco responsable ante sus trabajadores de todas 
las obUgi!lciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá da todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
·suprema Corte ... por tanto, este Alto Tribunal quedar• relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Cene· estari facultada para requerir al '"Pre atador de Servicios" los comprobantes de afiliación da sus trabajadores al IMSS, 
asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los lrabajadores del adjudlcatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de k>s gastos que erogue la 
·suprema Corte", por concepto de ttaslado. viáticos, hospedaje. ttansportaclón, alimentos y dem8s inherentes. con el flf'l de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con k>s mismos y deslindar a Mi ·suprema 
Corte" de cuak¡uier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las ''Partes· acuerdan que el importe de k>s referidos gastos que se legaran a ocasionar podré ser deducido por la ·suprema Cone• de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independienlemenle de las accionas legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primara. Subcontratación. la ·suprema Corte• maniftesta que no aceplará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación, 
Para k>s efedos de esta contratación, se entiende por subcontratación et acto mediante el cua l el ·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contralo. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civ il. El "Ptn1ad01 de SeMclos· respondeta por los dar.os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de eate contralo, aun cuando no ed•ta 
negligenci1. La reparación del daño consistir a, a elección de la "Suprema Corte". en el reslablecimiento de la situación anlerio1, cuando eno sea posible, o en el pago de dar.os y perjuicios. con tndependencia de ejercer las acel0t1es legales a que haya lugar. 
Décima Tercent. lntransmisibilidad de 101 der.echos y obligaciones derivados del p re u nte contrato. El ~Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o a rectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a fa1Jor de otra persona, 
fislca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte", 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. La.s "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en termines de los ar1iculos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, as l como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PübUca. Et "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la inlegridad de su personal , asf como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información d asiflcada como reservada o conftdencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio 'I con motivo de ia prestaci6n del servicio. 
Los trabatos ejecutados, total o parciahnente, especificaciones 'f en general la lnfOJmaciOn que H encuentre etl el lugar des.u ejecución o qu• H hubieun entregado al ·Preshldor de SeMcloa" para cumplif con d objelo del ¡xe.ente conlfato, son propiedad de la 
·Suprema Corte", POI lo que el ~Preslador de Servi<:toa• H obliga a devolver a la •Suprema Cone" ~material que se 1e hubielie proporck>nado a&I como el material que legue a reaUn r, obWg&.ndose a ab&tenerse de rePfoducirio5 en medio eleclrónico o flsico. Oe 
conroc-midad con to c&tabfecido en d artk:uki 59 de la Ley Gener• de Protección de Datos Personlles en PO$eSl6n de Sujetos Obl gedos (LGPOPPSO), el 'PrestadOf de Servtcla." uume el ca..acler de encargado dd tratamiento de los datos penonales que ter -
acce.o con modvo de la documentación que maneje o conozc1 aJ dKarrollar las actividades objelo del presente contrato, asl como los resukados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los dalos pet•onalH. Loe dales personales que H 

el enca1gado aon imic• y exctusivamenle para el cump&mlento del objeto del presente Contr1to. En ese sentido, et "Prestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de tran5feñr los datos personales tratados, así como infonnar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez o .. unplido el presente contrato, y 
d. No subcon tralar servicios que conlleven el lratamiento de datos persona~s . en t'münos del articuk> 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·panes• aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilaleral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumphr 
cualesqulera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , concurso mercantil o líquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicllio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plaz.o de cínco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecha convenga, anexe los documentos que estin'le convenientes 'I aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano compelente de la 'Suprema 
Corte• determinará sobre la procedenc¡¡ de la rescisión, lo que se comunicará al 'Pfestador de Servicios• en su domicilio se"alado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas· de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes. 1) Si el ·Prestador de Servicios· suspende 11 entrega de k>s bienes o la prestación de k>s servicios señalados en la cláusula primera del presenle contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la lnformaetón proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de SeMcios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recis ión. El contrato podrá darse por terminado, al CUrfl>limentarse su objeto o bien de manera anlicipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de interés 
general, en términos de lo previsto en tos articules 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima S•ptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Panes· acuerdan que la ·suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justifteadas, sai 
que ello impltque su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedmien10 de suspensión se regir8 
por lo dispuesto en el artio.do 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrin ser objeto de modificación en 1érminos de k> previsto en los artículos 13, tracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. Le "Suprema Corte• designa a la persona 1ítular de la Casa de la Cultura Juridlca en Ciudad Victoria, Tamaulipas adscrita a la Direccibn General de Casas de la Cultura Juridica de la ·suprema" 
Corte". como "Administrado(' del presente contrato, quien supervisará su eslricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios•, asl como gira r las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los scrv1c10.s, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presenle instrumento. 
Asimismo. el Director General de Casas de la Cullura Jurídica de la ·suprema Corte" podrá sustituir al "Adminístrador", to que Informarán por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigési ma. Re$olución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo esUpulado en este instrumenlo, el "Prestador de SeNicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribuna l Pleno de la · suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domlcMio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgilnlca del Poder Judlcial de la Federación. 
las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Admin1s1taclón de la Suprema _Corte de Jusücia de la Nactón, el ªAcuerdo General de Administración XN/2019·, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de ProcecWnientos Cívíles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Su1etos Obligados, Ja ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. &a Ley General de Responsabilidades Administrativas y 11 Ley Federal del Procedimiento Administraltvo en lo conducenle. 

Fecha 
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PODE.a JUDIClAL DE LA f'EDEA.6.CION 
:oJUr;<tU IA COR TE oe 1.JSTIC'A °'LA NACO .... 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍD'"'4 
DE CIUDAD VICTORIA, TP ~-
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 1c ,9 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvictoria@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220275 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EDWIN JAVIER LONDOÑO ROSILLO 1 CALLE HENEQUENAL Nº 2402, COLONIA CUAUHTÉMOC, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87078 18343065448, 8341221500 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/08/2022 Transferencia bancaria R.F.C. del proveedor: LORE7611132B9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
del 20 de agosto al 13 de septiembre de 2022. Calle Hidalgo# 225, Zona Centro , Cd. Victoria, Tamaulipas 87000, MX, TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrlcclón 
13~ Comprobación de Recursos: No aplica 
14 Regularización: No aplica 
15 Administrador del Contrato: Lic. Jorge Vega Zapata Director de la Casa de la Cultura 
Jurídica en Cd. Victoria, Estado de Tamaulipas. 
16) Mantenimiento incluido en el programa anual de necesidades 2022: SI 

El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaulipas, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con el artículo 11 del AGA 
XIV/2019. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador de servicios, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, los si~uientes : 
el catálogo de conceptos, las especificaciones particulares, la minuta de reunión de Ira ajo, la 
propuesta del adjudicatario y el dictamen resolutivo técnico. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTIO SUBESTACION ELECTRICA VIC 

IMPORTE CON LETRA 
SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N. 

LIC. LUIS ALBERTO NODAL GÓMEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

P. Unitario 

Subtotal 
l.V.A. 
TOTAL 

lmcorte Total 

58,400.00 
9,344.00 

67,744.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte* por conducto de s u repRsentante para los efectos de este instrumento m1nlfie1ta que: 
L 1 .· Es ti m•iumo 6tgano depositano deJ Poder Judk:i., de le FedefadOn, eo t6umnos de to dlspueslo en los artlados ~de la Consti1udOn Po41tica de k>s Estados Unidos Mellic:anos y 1•. hcdón 1, de la Ley Otg3tlica del Poder Judlcial de la federación. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, de conformidad con lo previs\o en los artlcukis 43, fracción v. 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de.A.dmin~~tración ~IV/2019, ~I Com.ité de Gobierno y A~.ministtación de la Su~~ema Cort~ de Justici~ de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamtento, adm1rustraC10n y desincorporación de bienes y la contrala®n de obras, y prestacton de seMcios requeridos por la Suprema Cone de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).) 
1.3.- EJ btular de la Casa de la Cuttura Jurldtca en Cd. Victoria, Tamautipas, está facultado para 1u1críbir el presente Instrumento, de confo.-mldad con to dispuesto en el articulo i 1, pauafo 1eptimo, del Acuerdo Generat de Admlnlstrición XIV/2019. 
1.4.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, ser.ala como su domicilio el ubicado en la cane José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciiudad de México. 
1.5.-La erogación que Implica la presente contratación se rea lizará con cargo al Centro Gestor 22332801soo10001, Panida Presupuesta! 35101. destino Casa de la Cultura Jurldlca en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
11.-El "Prestador de Servicios" manifiesta p or su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejerclcio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema Cone· y cuenta con los elementos lécnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de ad}ud1cac.On de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislat ivo- y Judlcial de la Federación para cetebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los anlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en et Acuerdo General de Admin istración X/V/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado •Prestador de Servidos•. 
111.-La "Sup<ema Corte" y el .. Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se Jes Identificara como las .. Partes " declar1n que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad turidica con la que comparecen a la celebración del presente ilstrumento y manifiestan que todas las comunicacfones que se realicen entre eUas se d irigir.in a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este insUumento. 
111.2.- Las "Panes· reconocen que la carálUla del prosenle conlralo forma parte 1n1egrante del presente ins1rumento contractual. 
Ul.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que est.in de acuerdo en someterse a las sigu ienles: 

CLÁUSU L AS 
Primor.a. Condiciones Generales. El ªPrestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, predo, plazo y condiciones de pago señaladas en ta 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
· suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningUn importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·prestador de Servicios· deberá presentar la o tas facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedlda por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contríbuyentes SCJ9502046P5, indicando et domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a 
que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacctón. 
Las ~P arte s• convienen que la ·suprema Cor1e" podri , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de SeMciosº, en caso de que este Ultimo incumpla cuales qutera d e les obligaciones pactadas en 
el presente Instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte•. en función del mcumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de íncumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumen&o contractual y de sus anexos. ta ·suprema Corte• podra aplicar una pena convencfonal hasta por el 10 porciento del monto que corresponda al valor de los servicaos 
(sin incluir IVA) que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la -Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue PfÓrroga al ºPrestador de Servicios• respecto al cumpUmien10 de k>s plazos establecidos en el contrato , se apicara una pena convencional por atrasos que le sean i~tables en la entrega de los bienes, prestación 
de los seMCios o en la ejecución de k>s trabajos. equiva~nte al monto que resulte de aplicar el 1 pordento diario a la cantidad que knponen los bienes pendientes de entrega, los seNic.ios no prestados o los conceptos de trabajos no reahzados, 
y no podrán exceder del 30 porciento del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciara el procedtmiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por par1e de la ·suprema Cone• al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la ºSuprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $58,400.00 (Cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más el 16% del lmpues10 al Valor Agregado, equivalente a $9,344.00 (Nueve mil 1rescientos cuarenta y 
cuatro pesos 001100 M.N.) resu ltando un monto tolal de $67,744.00 (Sesenta y siete mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de tos servicios y condiciones de pago. " El Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: Calle Hidalgo 225, Zona C.P. 87090. e 
Victoria, Tamaulipas. con un precio de $58,400.00 (Cincuenta y ocho mil cuatroc!entos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las 'Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 de agosto al 13 dt! septiembre de 2022. 
El 'Prestador de Servk:ios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio ocupa la Casa de la Cultura Jurldica en Cd. Victoria, Tamaulipas, /os días del 20 de 39os10 al 13 de :&ept1embre de 2022. A /a terminación 
de La vigencía de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrB ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, anles del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Servicios• y su aceplación por parte de la ·suprema Co11e·. En caso de que el inicio de La prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas ünputab~s a La ·suprema Cona•, esta se realiza ni en la 
fecha que por escrito le señale el "Administrado(' del conlrato a l · Prestador de Servicios·. 
septima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con k> establecido en el articuk> 169, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servícios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mis k>s Intereses que se calcularán confonne a una tasa que será igual a 
la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federacton como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las canlidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por di as naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 1a ·suprema Cone•. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contra lo, lnfrNlja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la •suprema 
Corte" de cualquter responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquler otra 1ndole. 
Asimismo, se precisa que está proh¡bida cualquíer reproducción parcial o t otal, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. lnuist encia de relación laboral. El ·P res1ador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contral o, será en todo momento el único responsable ante sus lrabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad socia l, por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus trabajadores p resenten en su con tra o de la 
· suprema Corte·. por tan to, este Alto Trtbunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Con a· estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliaclón de sus trabajadores al IMSS, 
asi como k>s comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte~. el ·Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalklad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte .. , por concepto de traslado, viaticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás ll"lherentes. con el fn de acreditar ante la autoridad competente que no exíste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la '"Suprema 
cone· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las ·Partes· acuerdan que el importe de k>s referidos gastos que se l egaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte'" de las facturas que se encuentren pendienles de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataci6n. la ·suprema Con e• manifiesta que no aceptani la subcontratación para el cumptimlento del objeto de esta contratación. 
Para k>s efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante e l cual el ·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. EJ '"P1e1lador de Se1Vicio1· responderi por los dar'los que se ceuroen a ku; bienes en posesión o en propiedad de la "Suprem1 Corte" con motivo del cumplimiento 11 objeto de ute wntrato. aun cuando no ex11ta 
neg6gencia. La repa1aclón del dai'lo t:onsisbrá, a elecciOn de la "Sup1ema Corte". en el restableclmlento de la situación antertor. cuando eao sea posít>te, o en el pago de da.,os y perjuicios, con Independencia de eje1cer las acciones legales a que haya lugar. 
Otcimi Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligacioll8s derivados dal p reHnte contrato. El "Prestador de Servicio&" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cuaJquier titulo, patclal o totalmente a favor de otra persona, 
fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes• reconocen que la información contenkla en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clilsificarse como reservados y/o confidencia les, en términos de los articules 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asr como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUbllca . El ~Prestador de Servicios" .se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ~suprema Corte" o pollgan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las 
d1spostcionu aplicables, de dar a conocer por c&Jalquier medio a quien no tenga derecho, documentos, re9is1ros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimien to en ejercicio y con motivo da la prestación del servicio. 
Los t1ab1Jos ejecutado$, total o parcialmenle, especificaciones y en general la iofOJrnación que H encuentre en el lugar de su ejecución o que ae hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objelo de! preHnte contrato, ion propiedad de la 
·Suprema Corteº, por la que d "Prestador de Serviciot" se obliga a devolver a la ·suptema Corte" el matenal. que se le hubiese proporcionado aal como el material que legue a realzar, ~gán~e a abstenerse de 1eproduclrtos en medio electrónico o llsico. De 
confOfmldad con to Hlablecido en el artlcolo 59 de ia Ley Gener .. de Protección de Datos Personales eo Posesión de Sujelo5 Obligados (LGPOPPSO), el ·Prestador de Servicios" 11ume el cat•cter de encargado det tratamiento de los dato' pe.-sonalu que le,. 
acc:eso c:on modvo de la documentación que maneje o c:onozca al desanollar las actividades objeto del presente contrato, asl como 101 resultados obtenidos, por lo que no tendlé poder atguno de deckión sobfe los ckllos pe110Mles. Los datos person~ que re 
vi cnc1ugado son óntca y exdusNamente pata el cumpl1mlento del objeto del presente Contr•to. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obtlga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tralar k>s datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tra1ados. asi como informar a la ·suprema Cone• cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Elimtnar y devolver k>s dalos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contra to, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en t6rminos del al'1iculo 61 de la LGPDPPSO, 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Panes· acopl an que la ·suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilaleral, el presente contrato sin que medie declarac'6n judicial, en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ºSuprema Cone" notificará por escrito las causas respectlvas al 'Prestador de Servicios" en su domicilio sei\alado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco dias hábiles para que manifieste \o que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema 
Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al ·Prestador de Servicios· en su domicílio ser.alado en la declaración 11.5 de este in5tnJmento. Serén causas de rescisión del presente instrumento contractua l las 
siguientes 1) Si el ·Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los seNicios señalados en la cláusula primera del presen te contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la rnrormación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplímiento por parte del "Prestador de Servicios· a cuaJesqu iera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrat o díversos a la recisión. El contrato podri darse portennioado, al cu"l>fimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justíficadas, de orden público o de interes 
genera l, en términos de lo previsto en los articulas 153. 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminístración XIV/2019. 
Décima S6ptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes" acuerdan que la ·suprema Cone· podrá, en cualquie r momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas ;.tstjfteadas, sin 
que elfo implique su tenninación definili-..a y, por tanto, el presente contrato podril continuar p<oduciendo todos sus efedos legales una vez desap arecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedmiento de suspensión se regd 
por lo dispuesto en el anic:ulo 150 del Acuerdo General de AdmWlistración XIV/20 19. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modifica~ en términos de lo previsto en los articuk>s 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración xrv/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridic.a en Ciudad Victoria, Tamau\ipas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la ·suprema· 
Corte•, como 'Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las ac1ívidades que desempef1ie el ~Prestador de Servicios· , asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los .servlcio11., objeto de este contrato, cumplan con las especif.caciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Cor1e' podrá sustituir al ªAdministrador", lo que in formarán por escrito al "Prestador de Servicios· . 
Vigésima. Resolución de controversiu. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de Jo estipulado en e ste instrumento, el ·prestador de Servicios• se s.omete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domic~io o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con k> indicado en el artlcu lo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judlcia l de la Federac::'6n. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que rea lizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declarack>nes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractua l se rige por lo dispuesto en la Constitudón Politice de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nactón, el ·Acuerdo General de Administración XN/ 2019ª, y en lo no previsto en estos por el Código Civíl Federal , Código Federal de Proced1mienlos Civiles , la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabílidad Hacendaria, la Ley General de Responsabitidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Adminlstra1ivo en lo conducente. 
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POD ER JUDICIAL DE LA FEDERAClON 
~P.111,ll A CORJ'f 0E .VSTICtA CE l ,I, :IACl()'ll 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-95020~P5 

CASA DE CULTURA JURír - !\ 
DE CIUDAD VICTORIA, T; S. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 1~ Y 19 
ZONA CENTRO, CP 87000 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjvictolia@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220275 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EDWIN JAVIER LONDOÑO ROSILLO I CALLE HENEQUENAL Nº 2402, COLONIA CUAUHTÉMOC, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 8707818343065448, 8341221500 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/08/2022 Transferencia bancaria R.F.C. del proveedor: LORE7611132B9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
del 20 de agosto al 13 de septiembre de 2022. Calle Hidalgo# 225, Zona Centro , Cd. Victoria , Tamaulipas 87000, MX, TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MITO SUBESTACION ELECTRICA VIC 58,400.00 58,400.00 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento ¡:>reventivo a subestación eléctrica compacta en la Casa de la Cultura Jurldica 
en Cd. Victoria, Tamaulipas. 

REQUERIMIENTO TECNICO: 

SBE.01 "MA~TENIMIENTO DE SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADOR DE 
DISTRIBUCI N TIPO SEcg ENCAPSULADO, MARCA AMBAR CLASE 15 KV, NEMA 3R 
tEXTERIOR) , LA OPERACI N A UNA ALTITUD DE LA CIUDAD DE CIUDAD VICTORIA .. 

AMAULIPAS, EL GABINETE CONTIENE EN SU INTERIOR: TRANSFORMADOR TRIFASICO 
TIPO SECO, AISLAMIENTO CLASE 15 KV, CON DEVANADOS EN EL PRIMARIO Y E~ EL 
SECUNDARIO DE COBRE, CAPACIDAD DE 150 KVA, 13200-220/127 VCA, CONEXI N 
DEL TA-ESTRELLA. 60 C.P.S. IMPEDANCIA 3.0, INCLUYE LIBRANZA P.U.O.C.T." PZA 1.00 

Vigencia: 25 dias naturales 

lr~orte : $58,400.00 
l. A : $ 9,344.00 
Total : $67,744.00 
UMAS: 704.05 

Forma de Pago: en una sola exhibición al término y aceptación del servicio realizado a los 15 
dlas hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del comprobante fisca l digital por 
interne! correspondiente en la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

1 ¡ Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
2 Numero de Procedimiento: PCAD-CCJ-VICTORIA-08-2022, CAT-M-TS-009-022 
3 Clasificación: Mínima 
4 Con fundamento en los articulas 41 , 43, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Adgiinistración XIV/2019. 
~ rgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, 

amaulipas. 
6¡ Sesión CASOD. No aplica 
7 Fecha de Autorización: 17 de a~osto de 2022 
8 Unidad Responsable 22332801 0010001 CCJ Cd. Victoria 
9 Partida Presupuesta!: 35101- mantenimiento y conservación de edificio. 
1 ~l Certificación presu¡::¡uestal: No aplica 
11 Area Solicitante: CCJ Cd. Victoria 
12 Número de Contrato Ordinario: No aolica 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
OECLARAC I ONES 

L· U Suprema Cor1e de J usticia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte .. por conducto de su representante para loa efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es et m•ximo 6fyano deposilario det Poder Judicial de la Fe dentcióo, en té rminos de lo chpuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polttica de k>s Estados Unidos Mexicanos y I ' . hcci6n 1, de la Ley OrgAnica de-1 Podef J udcial ck la Federaci6o. 
1.2.· La presente contratación realizada mediante adjudtcación d¡recta fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Cd. Vtek>ria , Tamaulipas, de coníonnidad con klo previsto en los articulas 43, fracc:ión V , 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviemb<e de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) .J 
l.J.-EJ tilular de la Cau de la Cultura Jurldica en Cd. Victoria, Tamaulipas, está facultado pata cuccribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, párra fo 14lptlmo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , sefiala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro, alca ld fa Cuauhtámoc, código posta l 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 223 32801SOO'I0001, Partida Presupuesta! 35101 , destino Casa d& la Cultura Juridica en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
11.-EI "Prestador de Servicios" manifíesta por su propio derecho y bajo prot esta de d ecir verdad que: 
11.1 .- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capactdad de ejercicio para actuar en e l presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• v cuenta con los elementos licmcos v capacidad económica necesarios para realizartos a sati sfacción de esta. 
11.3.· A la recha de adjudicación de la presente contrataciOn, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federaci6n para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los $Upuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de AdmlnlstraciOn XIV/2019. 
U., .. Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administractón XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seliala como su domicilio ~ indicado en ia carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "'Prestador de Servicios•. 
111.· La "Suprema Corte" y el .. Prestador de Servic ios", a q uienes de manera conjunta se les identíficari como las .. Partas" declann que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad juñdica con la que comparecen a la celebración del presente ilstrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ettas se d irigir.in a los domicilios Indicados en kJs 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este insl/\lmento. 
111.2.- Las · Partes" reconocen que la carátula del presente conlralO forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las sigu ientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Genera les. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presen te !nstí\lmento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y cond iciones de pago señaladas en la 
carátula y las ciiusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente ciáusula, cubre el total de los servicios contratados , por lo cua l la 
·suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicíonal. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para e fectos fiscales el "Prestador de Setvicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de 
idenlitieaCIOn f1Sca l, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046P5, indicando el domicilio señalado en la declaraci6n 1.4 de este Instrumento y demás requísitos fisca~s a 
que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las ·panes· convienen que la ·suprema Cona· podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Pres1ador de Servicios". en caso de que este úllimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento contractual. 
Tercen. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas porta "Suprema Corte", en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incu~imiento de las obigaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podr8 aplcar una pena convencional hasta por el 10 porciento del monto que corresponda al valor de los servietos 
(sm incluir NA) que no se hayan recibido , o b ien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir íncumpWmiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porc.entaje incumpido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cumplw'nlento de k>s plazos establecidos en el contrato, se apicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputa~es en la entrega de k>s bienes. prestación 
de los servicios o en la ejecución ele k>s trabajos, equivalente al monto que resulte de ap licar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30 porciento del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescistón del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Cone• al ·Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a ta Tesoreria de la "Suprema Corte•. 
Cuarta, Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $58,400.00 (Cincuenta y ocho mi l cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más el ~6% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,344.00 (Nueve mil trescientos cuarenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de $67 ,744.00 (Sesenta y siete mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestaci ón de los servicios y c ondicio nes de pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestaci6n del servicio, objeto de est e contrato, en los siguientes domicilios: Calle Hidalgo 225, Zona C.P. 870go, Ci 
Víciori1, Tamaulipas, con un precio de $58,400.C>O (Cincuenta y ocho mil cuatroctentos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del con trato y p lazo de presta.ción de los servicios. Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 de agosto al u de septiembre de 2022. 
El · Prestador de Servictos" se compromete en prestar kJs seMcios conforme a lo siguiente: Edificio ocupa la Casa de la Cultura Juridlca en Cd. Victoria, Tamaullpas, los d las del 20 de agosto al 13 de sepdomUre de 2022. A la terminación 
de la vigenc.a de esta contratación , no se debera continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de k>s servicios pactado en este contrato Unicamente podra ser prorrogado por causas pJenamente jusüficadas, previa presentación de la sotlcitud respecliv•. antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del •prestador de 
SeMcios• y su aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso ele que el inicio de la prestación del servicio, matena de este Instrumento contractual. no sea posíble por causas imputables a la ·suprema Corte·. esta se realizará en la 
fecha que por escnto le señate el "Administrador" del contrato al "Prestador de SeMCios·. 
septima. Gu1ntia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artícuk> 169. fracción 11, cuano parrafo del Acuerdo General de Administración Xtv1201g. se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del contralo, toda vez que el monto del presenle conltato no ucede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de k>s servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibído el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar 111 canttdades pagadas en exceso, más kn intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a 
la establecida en el Código Fiscal de la federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de criditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las canUdade1 pagada& en exceso en cada 
caso. y se computaran por dias nalurales, desde la fecha del pago al ·prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición do la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad In telectua l El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , !nfrínja derechos de propiedad intelectual y por lo tant o libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal. de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objelo del presen te contrato. 
Décima. Inexistencia de re lación labora l. El "Prestador de Serv¡cios• como empresario y patrón del persona l que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en lodo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
· suprema Corte•. por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estari facultada para requerir al "Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las OJotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de k>s trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la · suprema Corte•, el · Prestador de Servk.ios• debeni reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
· suprema Cone•, por concepto de traslado, viiticos. hospedaje. transponación, alimentos y demis inherentes. con el ílr'I de acreditar ante la autoridad competente que no e111;lste relación laboral alguna con k>s mismos y deslindar a la · suprema 
Corte• de cualquier ti.pode responsabilidad en ese sentido. Las ·Partes· acuerdan que el importe de kJs referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la · Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendienles de 
pago, Independientemente de las acciones legaN:s que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcon tratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de est.a contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fisica o j:u r idica , la ejecuctón parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segund a. Responsabilidad Civil. El ·Prnlador de Servicios" re.sponderil por los danos que se causen a los bienu en posniOn o en propiedad de la ·supu1ma Corle" con motivo del cumptimiento al objeto de eate contrato. aun cuando no exista 
neghgencla. La reparacion del dai\o con&lstiré. a elección de la ·suprema Corte", en el reslablecimlento de la situación anterior, cuando do 1ea poalble, o en e.I pago de dat'loa y perjuicio&, c:on Independencia de ejercer las ac:clones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibil id ad de los der echos y obligaciones derivad os del presente con trat o. El "Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, t ransferir o afectar bajo cua lquier títu lo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
fisica o moral, k>s derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparenc i a y de la prot ección de dat os personales. Las ·Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidencial es, en tirminos de los artículos 106.113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Püblica, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones qua comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las 
disposiciones apWcables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial ele la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los tr~ajos ejecutados , total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se eneuenlJ'e en el lugar de 5U ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir eon el objeto del presente cont1ato. son propiedad de la 
"Suprema Cort••. por to que d '"PrcstadOf de Servicio&• se obliga a devolver a la "Suptema Cor1e• el malerl8' que se te hubiese proporcloniKfo H I como el material que legue 1 retlizlf. obligándose a ab6tenerse de rep.-oduciOos en medio eleclrónico o llsfco_ De 
conformidad con lo establecido e.n el artkulo 59 de la Ley Gene<al de Protección de Datos Person .. ec en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el •Pfutador de Setvlcloa" asume •I car•cter de encargado da lratamlenlo de los datos personales que 1r 
acceso con motNo de la documentación que maneje o conozca al desarroUar las actividades objeto del presente contrato. asl como los resulladoa obtenidos. por lo q.ie no tendt.i poder alguno de decisión sobre los datos personales. LOI datos personales que rt. 
el encargado son Unica y excklsil/amenle par• el cumplimiento del objeto del presente Conttalo. En Ht H nlido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar Jos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Cone•: 
b. Guardar confidencialidad y abs1enerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la · suprema eone• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontralar servictos que con lleven el tratamiento de datos personales, en términos del artlculo 61 de la LGPOPPSO. 
Déc: lma Quinta. Resc isió n de l contrato. las •Partes· aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir 
cua lesquiera de las obligaciones que asume en eate contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o l iquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ~suprema Cone• notíficará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en su domicilio sef!a\ado en la declaracl6n 11.5 de este instrumento, con qu ien en el acto se encuentre, otorgéndole un 
plazo de cinco d[as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese p lazo el órgano competente de la ·suprema 
Corte• de terminara sobre la procedencia de Ja rescisión, k> que se comunicará al ·Prestador de Servicios" en su domicUio seflalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. Ser&n causas de rescisión del p resente instrumento contractual las 
siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula pñmera del presente cofltralo. 2) Si el · Prestador de Servidos" incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general, por el incumplimiento por parte del •prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del pre sen le contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podri darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas just.if.cadas, de orden público o de interes 
general, en terminos de lo previslo en los articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima 54iptima.. Suspensión temporal del contr1to. Las "'Partes" acuerdan que la ·suprema Corte• podni. en aJalquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parle el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, Srl 
que elfo implique su tenninación deftnitiva y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspens!Ófl se regd 
por lo dispuesto en el artiOJlo 150 del Acuerdo General de Administración XN/2019. 
Oteima Octava. Modificación del cont~to, Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previslo en k>s anicukis 13, fracción XXII v 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Noven.a. Administrado r del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdi~ en Ciudad Victoria , Tamaulipas ad5crita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juríd ica de la "Suprema• 
Corte", como "Administrador" del presente contrato, quien supervisara su estricto cumplimienlo; en consecuencia, deber.l revísar e inspeccionar las actividades que desempefle el "Prestador de Servk:ios•, asl como girar las instn.icck>nes que 
considere oportunas y verificar que k>s servic ios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento . 
Asimismo, el Director Genera l de Casas de la Cultura Jurfdica de la ·suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vig,slma. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretaci6n y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte " 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con k> indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquter notificación que tengan que realizar.se de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicabl•. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual $e rige por k> dispuesto en la Constituctón Política de k>s Estados Unidos Mexicanos, el Reglamenlo Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración xrv12019·, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimienlos Civhs, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión ele Sujetos Obligados, l a Ley Federal de Presupuesto y Responsabtlidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en Jo conducente. 

Fecha 
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PODER JUDICIAL DE U. F'EOEAAOON 
"-''""!!""" CQl:JE DI: .AJ5TIC!ACE V. )U.(;IQ.'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
Josi: MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.QP5 

CASA DE CULTURA JURÍ,.. . <\ 
DE CIUDAD VICTORIA, T, S. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 11> ( 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. TAMAULIPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. ccjviclorla@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220275 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EDWIN JAVIER LONDOÑO ROSILLO /CALLE HENEQUENAL Nº 2402, COLONIA CUAUHTÉMOC, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 87078 18343065448, 8341221500 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/08/2022 Transferencia bancaria R.F.C. del proveedor: LORE7611132B9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
del 20 de agosto al 13 de septiembre de 2022. Calle Hidalgo# 225, Zona Centro , Cd. Victoria. Tamaulipas 87000, MX, TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
13~ Comprobación de Recursos: No aplica 
14 Regularización: No aplica 
15 Administrador del Contrato: Lic. Jorge Vega Zapata Director de la Casa de la Cultura 
Jurídica en Cd. Victoria, Estado de Tamaulípas. 
16) Mantenimiento incluido en el programa anual de necesidades 2022: Sí 

El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaulipas, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con el artículo 11 del AGA 
XIV/2019. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador de servicios, razón por la cual se obliga a cumplir como sí a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación incluyendo. de manera enunciativa y no limitativa, los síiuientes: 
el catálogo de conceptos, las especificaciones particulares. la minuta de reunión de tra ajo, la 
propuesta del adjudicatario y el dictamen resolutivo técnico. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO SUBESTACION ELECTRICA VIC 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100. M.N . LV.A. 

LIC. LUIS ALBERTO NODAL GÓMEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

LIC. JORPE VE(JA LA.PATA 
DIRECTOR DE LA CA~CUL TURA JURÍDICA EN 

CD. VICTORIA, TAMPS. 

Importe Total 

58,400.00 
9,344.00 

67,744.00 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifinta que: 
1.1.- Es el méximo Oryano depositario del Poder Judici1tl dti la FederaciOn, en términos de lo dispuesto en los artJculos 94 de la ConstltuciOn Polltica de los Estados Unidos Mt1xicar10s y 11', fracciOn 1, de la lt:y Organica del Poder Judicial de la FederaciOn. 
1.2.-La presente contratación realizada mediante adjudicac_ión directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria. Tamau lipas, de conformidad con lo previsto en los articulos 43, fracción V , 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comi1e de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de JusHcia de la Necíón del siete de noviembre de dos mll diecinueve, por el que se regulan kls procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contralaclón de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).) 
1.3,- El titular de la Casa de la Cullura Jurldica en Cd. Victoria, Tamaulipas. es.té facultado para suscríbk el presente instrumento, de conformidad con to dispuesto en el artlculo 11, parrafo septimo, del Acuerdo General de Administractón XJV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , sefiala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino suarez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhl6moc, código postat 06060, Ciudad de Mexico. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará. con cargo al Centro Gestor 22332801S0010001 , Partida Presupuesta! .351O1, destino Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
11.- El "Pre$tador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la 'Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacctón de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuent ra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, l egislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/20i 9. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Pre stador de Servicios". 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identifican\ como las "Partes'' declaran que: 
JU.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111 .2. - las ·panes· reconocen que la carátula del p resente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .J •• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Preslador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presenle instrumen10 y respelar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las clausulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumpl imiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusu la, cubre e l total de los servicios contratados, por lo cual la 
·suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ~suprema Corte• según consta en ta cédu la de 
identificación fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaracíón 1.4 de este instrumento y demás requisilos fiscales a 
que haya lugar, copia del instrumento con tractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en 

el presente instrumento contractua l. 
Tercera. Penas Convenc ionales. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10 porciento del monto que corresponda al valor de los servicios 
(sin incluir IVA) que no se hayan recibido , o b ien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servictos o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la canttdad que importen los bienes pendientes de enlrega, kls servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , 
y no podran exceder del 30 porciento del monto totat del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presenle contrato es por $56,400.00 (Cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 001100 M.N.) méis el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,344.00 {Nueve mil trescientos cuarenta y 
cuatro pesos 001100 M.N.) resultando un monto total de $67.744.00 (Sesenta y siete mil setecientos cuarenta y cua1ro pesos 001100 M.N.}. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago, "El Prestador de Servicios~ debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en Jos siguientes domK;il los: Calle Hidalgo 225, Zona C.P. 87090. Ciu 
Victoria, Tamaulipas, con un precio de $58,400.UO (Cincuenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 20 di:!' agosto al 13 de sep1iembre de 2022. 
El ·prestador de Servictos" se compromete en prestar Jos servicios conforme a lo siguiente: Edificio ocupa la Casa de la Cultura Juridica en Cd. Victoria, Tamaulipas, los días del 20 de agosto al 13 de septiembre de 2022. A la terminación 
de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servício objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser p rorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución. por parte del "Prestador de 
Ser11icios• y su aceptación por parte de la "Suprema Corte'". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contraclua l, no sea posible por causas ttnputables a la ·suprema Corte", esta se realizara en la 
fecha que por escrito le señale el -Administrador- del contrato al ·Prestador de Servicios· . 
Septima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con kl establecido en el articulo 169, fracctón 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento 
del conlrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratiindose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán confonne a una tasa que será igual a 
la eslabtecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computaran por d ías naturales, desde ta fecha del pago al ·Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la -suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El -prestador de Servicios" asume totalmente la responsabmdad para el caso de que al prestar tos servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal , de marca industrial o de cualquier aira indole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la -suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El -Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 
·suprema Corte", por l anto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte " estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al \MSS, 
asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte ", el -prestador de Servicios• deberá reembolsar la tota ltdad de los gastos que erogue la 
•suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación. allmentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las -Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efeclos de esta contra1ación, se entiende por subcontratación el acto mediante e l cual el · Prestador de Servicios• encomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecuctón parcial o 101a1 del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" respondera por lo& daños que se causen a los bienes en poiiesi6n o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de esle contrato, aun cuando no exista 
negli·gencia. La reparación del dai'lo consistiré, a elección de la ·suprt!!ma Corte" . en el restablecimlento de la situación anterior, cuando tUo sea posible, o en el pago de dal'\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones lt!!gale& a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestador de Servicíos· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier t itulo. parcial o tolalmente a favor de otra persona, 
fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de Ja "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ~Partes· reconocen que la infonnación contenida en el presente contrato y, en su caso, tos entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados ylo confidencia les. en ténnínos de los artículos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su persona l, asi como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información ciasiflcada como rese rvada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la pres1ación del servicio. 
Los 1rabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecuciOn o que se hubiesen enlfegado al "Prestador de Servicios- para cumpUr con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
·suprema Coite", por to que el -Prestador de Servicios" u obllga a devolver 1 la ·suprema Corte• el materíal que se le hubiese proporcionado asl como el material que Hegue a realiur, obligándose a abstenerse de reproducirtos en medio electr6r.ico o flsico. De 
confOl'midad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Catos Personaies en Posesión de SuJetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácler de encargado del tratamiento de lo& dalos personales que tenoa 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarr0Ua1 In actividades objeto del ptesente conltato, ast como los resultado& obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decíiión liobre loli dalos peri¡ona\es. los dato• pe1sonales que re 
el encargado son lmlca 'I exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentJdo, el "Preslador de Servicios" se obliga a to siguienle: 
a. Abs1enerse de tratar los datos personales para finalidades distintas e las autorizadas por le ~suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir Jos datos personales tratados , asi como informar a la · suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en tiirminos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta, Rescisión del contrato, Las "Partes~ aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificara por escrito las causas respectívas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, oto,gándole un 
plazo de cinco dias habiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe Jos documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
~one " delerminara sobre la procedencia de la rescísión, lo que se comunicará al "Prestador de Ser11icios• en su domicllio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 1} Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o Ja preslación de los servicios señalados en la cláusula primera del p resente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios ' incurre en falsedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisi6n. El conlrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando ex¡stan causas justificadas, de orden pUblico o de interés 
general . en términos de lo previsto en los articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corte~ podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podr3 continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedlmiento de suspensión se regirá 
por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Adminislración XIV12019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instl'\Jmento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La -suprema Cone· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Victoria, Tamaulipas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de ta "Suprema• 
Corte", como "Administrador- del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revi sar e inspeccionar las actividades .que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las lns1rucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicio!>, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en e l presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al ·Administrador", lo que informarán por escrito a l "Prestador de Servicios· . 
V igbima. Resolución de controversias. Pa ra efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ~Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro füero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confonnidad con lo indicado en el artlcu lo 11, fracción XX de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que rea lizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en e l domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
V igésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumenlo contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XN/2019", y en lo no previsto en estos por e l Código C ivil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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